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Dictamen en el mensaje y  proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el 
que se aprueba el acuerdo entre la República Argentina y la República 
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en Argentina. (PE -302/18) 
 
 
 

DICTAMEN DE COMISIÓN 
 

 
Honorable Senado: 
 
 

Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 
considerado el proyecto de ley del Poder Ejecutivo Nacional, 
registrado bajo expediente PE-302/18 (Mensaje N°163/2018), 
aprobando el “Acuerdo entre la República Argentina y la República 
Popular China sobre el Establecimiento de un Centro Cultural Chino 
en la Argentina, suscripto en la Ciudad de Beijing –República Popular 
China- el 17 de mayo de 2017, que consta de doce (12) artículos, el 
que como Anexo en idiomas español e inglés, forma parte de la 
presente ley”; y por las razones que dará el miembro informante, 
aconseja su aprobación. 
 
 

De acuerdo a lo establecido por el artículo 110 del Reglamento 
del Honorable Senado, este dictamen pasa directamente al orden del 
día. 

 
 

Sala de la comisión, 11 de marzo de 2020. 
 
 
Jorge E. Taiana – Julio C. Cobos – Lucila Crexell – Inés I. Blas – 
Norma H. Durango – María E. Dure – Nora del Valle Giménez – 
Cristina López Valverde – Martín Lousteau – Alfredo H. Luenzo – Julio 
C. Martínez – José E. Neder – María I. Pilatti Vergara – Mariano 
Recalde – Juan C. Romero – Silvia Sapag.- 
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